
Concesión portuaria 
Por E-Aduana, 6 Agosto, 2024 
Internacional

Acto administrativo por el cual el Estado otorga a personas jurídicas nacionales o
extranjeras, el derecho a explotar determinada infraestructura portuaria o ejecutar
obras de infraestructura portuaria para la prestación de servicios públicos, supone la
transferencia de algún tipo de infraestructura portuaria de titularidad estatal para su
explotación por parte de la entidad prestadora a fin que la misma sea objeto de
mejoras o ampliaciones.
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